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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 COLLADO MEDIANO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Visto el acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2023 y la resolución de Alcaldía de 28 de
junio de 2023, por el que se aprueba el régimen de retribuciones de los cargos con dedicación
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, procede por la Alcaldía-Presi-
dencia adoptar acuerdo fijando los miembros de la Corporación que realizarán sus funciones
en los citados regímenes de dedicación exclusiva y parcial, de acuerdo con el siguiente cuadro:

CARGO DESEMPEÑADO DEDICACIÓN PORCENTAJE SALARIO BRUTO ANUAL NÚMERO DE PAGAS 

ALCALDESA PRESIDENTA 
M.ª de la Sierra Serrano Flórez 

EXCLUSIVA 100% 39.900 € 12 

CONCEJAL DELEGADO 
Jorge Martín Morrollón 

EXCLUSIVA 100% 37.800 € 12 

CONCEJALA DELEGADA 
Yésica López Losada 

PARCIAL 75% 28.350 € 12 

CONCEJAL DELEGADO 
Gonzalo Fernández López 

PARCIAL 60% 22.680 € 12 

CONCEJALA DELEGADA 
Eva Márquez Ortega 

PARCIAL 60% 22.680 € 12 

CONCEJAL DELEGADO 
Antonio García Morales 

PARCIAL 60% 22.680 € 12 

En Collado Mediano, a 3 de julio de 2023.—La alcaldesa, María de la Sierra Serrano
Flórez.

(03/11.755/23)
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